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Este es el segundo Informe que sobre el mismo proyecto de reglamento
se solicita de esta AEPD. Una primera solicitud fue informada mediante Informe
051/2024,  y  esta  segunda  petición  reitera  la  solicitud  tras  la  modificación
realizada  en  el  texto  del  proyecto  como  consecuencia  de  una  sugerencia
realizada por esta AEPD en el informe citado 051/2024.

Examinados los nuevos textos remitidos para el  presente informe, se
advierte  que  se  ha  modificado  el  art.  27  del  proyecto  para  permitir  a  los
interesados no obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración
el acceso al FIVA. Otras sugerencias o apreciaciones del Informe no han sido
tenidas en cuenta.

A este respecto dichas apreciaciones y su resultado pueden observarse
en la MAIN aportada en esta segunda petición, donde se incorporan al final del
mismo. En esta cuestión esta AEPD considera conveniente llamar la atención
del prelegislador acerca de la naturaleza de las apreciaciones emitidas por la
AEPD en sus informes. Estas no constituyen “alegaciones” en un supuesto de
consulta o información pública del texto del proyecto, como incorrectamente
resulta  de  la  situación  de  las  manifestaciones  vertidas  por  el  órgano
consultante en la MAIN respecto del informe de esta AEPD. El informe emitido
por la AEPD es un informe requerido por la norma, con carácter preceptivo,
para garantizar el acierto de la actividad normativa (véase art. 26.5 de la ley
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno) no siendo por tanto “alegaciones”
en un trámite de información pública (regulados en el art.  26.6 de dicha ley
50/1997),  y  tendrá por  tanto el  carácter  y  valor  que le  atribuye dicha ley y
artículo. Esta AEPD sugiere, por tanto, que se modifique el lugar en que se ha
colocado en la MAIN los comentarios o contestación del órgano consultante al
Informe de esta AEPD, por considerarse incorrecto dicho emplazamiento. En su
caso, y dado que los informes preceptivos en el procedimiento normativo están
regulados en el  art.  26.5 de la ley 50/1997,  y este precepto menciona que
dichos  informes  deberán  comprender  en  todo  caso  los  emitidos  por  la
Secretaría  General  Técnica  del  Ministerio  o  Ministerios  proponentes,  dichos
comentarios  del  órgano  proponente  a  las  observaciones  del  Informe  de  la
AEPD se coloquen o mencionen en el mismo lugar en que se hayan colocado o
mencionado,  en  su  caso,  los  comentarios  del  órgano  proponente  sobre  la
apreciaciones  realizadas  por  dichas  Secretarías  Generales  Técnicas  del
Ministerio o Ministerios proponentes sobre el proyecto de reglamento.
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En cualquier caso, y en relación sobre el fondo de asunto, esta AEPD se
reitera en su integridad en el informe 051/2024, ya presentado con anterioridad
sobre el presente proyecto de reglamento, así como en los informes 037/2023 y
014/2024, también mencionados en el informe 051/2024, emitidos en relación
con el  proyecto de ley de modificación del  texto  refundido de la  Ley sobre
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado
por el  Real  Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, que por un lado,
traspone de la Directiva 2021/2118 citada lo relativo al control de la obligación
de asegurar esta responsabilidad, pero asimismo incorpora las modificaciones
propuestas en el Informe Razonado publicado por la Comisión de Seguimiento
del Sistema de Valoración para mejorar el marco legal de la cuantificación de
las indemnizaciones por daños corporales en accidentes de circulación.
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